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ACTA DE DECLARATORIA DESIERTA  

 
POR LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO PARA LA 

SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE LA OBRA PARA EL MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN LOCATIVA 
DE LA BATERÍA SANITARIA DEL BAÑO DE NIÑAS EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEMINARIO EN EL 

MARCO DEL PROYECTO NIÑAS CON DERECHO A LA EDUCACIÓN – FAD 1037 
 
En Bogotá D.C., a los 4 días del mes de agosto de 2023, se reunieron de manera virtual, a través de la 
herramienta Teams, siendo las 12:00 P.M. los siguientes funcionarios encargados de la verificación de 
requisitos: Adriana Carpintero Torres , en calidad de representante del área de Infraestructura, Monica 
Alexandra Araque Castro en calidad de representante del área Jurídica, y Karen Cardenas, en calidad de 
representante del área Financiera; con el fin de DECLARAR DESIERTO el proceso de selección cuyo objeto 
consiste en: “Mejoramiento y /o adecuación locativa de la batería sanitaria del baño de niñas en la Institución 
Educativa Seminario ubicada en el Distrito de Cartagena, departamento de Bolívar, en el marco del proyecto 
Niñas con derecho a la educación – FAD 1037”. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el día 13 de Julio de 2023 la Fundación Plan realizó la invitación a las personas interesadas en 
presentar ofertas con el fin de adelantar el proceso de selección y contratación PARA EL MEJORAMIENTO Y/O 
ADECUACIÓN LOCATIVA DE LA BATERÍA SANITARIA DEL BAÑO DE NIÑAS EN LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA SEMINARIO EN EL MARCO DEL PROYECTO NIÑAS CON DERECHO A LA EDUCACIÓN – FAD 
1037, a través de la publicación de los términos de referencia.  
 
2. Que, de acuerdo al cronograma de los términos de referencia, se estableció como fecha límite para la 
presentación de ofertas el día veintiséis (26) de julio de 2023. 
 
3. Que, al cierre de se presentaron tres (3) proponentes: 
 

NOMBRE 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

FECHA Y HORA RECEPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

BIOCIVIL ING S.A.S. 

NIT 809.006.054-1 26 de julio de 2023 a las 11:04 PM Representante legal: Johanna Milena 
Linares Clavijo 

SERVICIOS DE INGENIERIA CIVIL 
AMBIENTAL TOPOGRAFICA Y DE 
RECURSOS HIDRAULICOS S.A.S. NIT 900.101.889-9 26 de julio de 2023 a las 2:50 PM 

Representante legal: Luis Miguel 
Vanegas Hernández 

INVERSIONES, PROYECTOS Y 
OBRAS CIVILES S.A.S. 

NIT 901.363.614-8 26 de julio de 2023 a las 9:26 PM 
Representante legal: Edilberto Julio 

Padilla 

 
 
4. Que los interesados tuvieron la oportunidad de consultar los términos de referencia e incluso realizar 
observaciones a los mismos. 
 
5. Que conforme lo establecido en los términos de referencia, se determinó que el día 19 de julio de 2023 a las 
9 am, se realizaría la visita al sitio de la obra. 
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6. Que se realizó evaluación de requisitos habilitantes, el cual arrojó el siguiente resultado: 
 

NOMBRE 
REQUISITOS 
JURIDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

BIOCIVIL ING 
S.A.S. 

Cumple Cumple 
No cumple 

SERVICIOS DE 
INGENIERIA 

CIVIL 
AMBIENTAL 

TOPOGRAFICA 
Y DE 

RECURSOS 
HIDRAULICOS 

S.A.S. 

No cumple No aplica No aplica 

INVERSIONES, 
PROYECTOS Y 
OBRAS CIVILES 

S.A.S. 

No cumple No aplica No aplica 

 
7. Que, conforme a los resultados de la evaluación de los requisitos habilitantes se tiene como resultados 
definitivos los siguientes:  
 

NOMBRE RESULTADO 

BIOCIVIL ING S.A.S. No cumple - rechazada 

SERVICIOS DE 
INGENIERIA CIVIL 

AMBIENTAL 
TOPOGRAFICA Y DE 

RECURSOS HIDRAULICOS 
S.A.S. 

No cumple - rechazada 

INVERSIONES, 
PROYECTOS Y OBRAS 

CIVILES S.A.S. 
No cumple-rechazada 

 
El proponente BIOCIVIL ING S.A.S. no cumple, toda vez que, en su propuesta no aporta el número de 
contratos con el objeto contractual requerido en los términos de referencia, que le permita acreditar el requisito 
de experiencia, señalado lo anterior, se configura lo previsto en el numeral 3.4 Causales de rechazo… 3. 
Cuando el Comité Evaluador, previa verificación de los requisitos jurídicos, financieros y/o técnicos 
habilitantes, evidencia que el proponente no cumple.  
 
El proponente SERVICIOS DE INGENIERIA CIVIL AMBIENTAL TOPOGRAFICA Y DE RECURSOS 
HIDRAULICOS S.A.S no cumple, toda vez que, no asistió en la fecha estipulada en el cronograma de los 
términos de referencia a la visita del sitio de las obras, señalado lo anterior, se configura lo previsto en el 
numeral “3.4 Causales de rechazo…12. Cuando el proponente no asista a la visita del sitio de la obra o llegue 
tarde, o cuando no participe en sustentación de la oferta técnica si se le convoca, o cuando no allegue muestras 
del producto objeto del proceso cuando éste sea solicitado. (cuando corresponda según el caso)”.  
 
El proponente INVERSIONES, PROYECTOS Y OBRAS CIVILES S.A.S. no cumple, toda vez que, actualmente 
registra una sanción de inhabilidad para contratar con el estado hasta el año 2027 tal y como consta en el 
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certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación, situación que 
configura la causal de rechazo prevista en el numeral “3.4 Causales de rechazo 5. Cuando el proponente esté 
incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad o conflictos de interés, conforme a las establecidas 
por la normatividad...” 
 
7. Que, por lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo previsto en el numeral “3.6 Declaratoria 
Desierta” de los términos de referencia el cual establece en el numeral 2“…Cuando ninguna de las propuestas 
presentadas cumpla con los requisitos jurídicos, financieros y/o técnicos habilitantes y/o con las 
especificaciones y condiciones técnicas establecidas en los términos de referencia...” se procede a declarar 
desierto el proceso de selección y contratación. 
 
Teniendo en cuenta lo descrito anteriormente, Fundación PLAN: 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar desierto el proceso de selección y contratación para el mejoramiento y/o adecuación 
locativa de la batería sanitaria del baño de niñas en la Institución Educativa Seminario en el marco del proyecto 
niñas con derecho a la educación – FAD 1037, conforme lo establecido en el numeral “3.6 Declaratoria Desierta 
de los Términos de Referencia, numeral 2 correspondiente a “…2. Cuando ninguna de las propuestas 
presentadas cumpla con los requisitos jurídicos, financieros y/o técnicos habilitantes y/o con las 
especificaciones y condiciones técnicas establecidas en los términos de referencia...”. 
 
SEGUNDA: La presente Acta de declaración de desierta rige a partir de la fecha de su expedición y es firmada 
por quienes participan en ella. 
 
 
Bogotá, 4 de agosto de 2023. 
 

 
Yoraine Isabel Avila Ricardo      
(Coordinadora de Area / Administrativa y Compras) 
 
 
 
 
Martha Espinosa Chavarro     
(Directora de área Implementación y Territorio) 
 
 

 
Adriana Carpintero Torres      
(Gerente de área/ Infraestructura) 
 
 

 
Monica Alexandra Araque Castro  
(Profesional Líder/Área Jurídica) 


